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1.​TIPO DE INFORME 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número   5 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4146.010.26.1.0168 de 2026 
  
Nombre completo del contratista: LUZ DEL CARMEN ARAMBURO NEIVA 
 
Documento de identificación del contratista Cédula de ciudadanía N° 38.465.661 
 
Nombre del supervisor: ADRIANA LOAIZA GUZMÁN 
 
Organismo:  SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
Objeto del contrato: Prestación de Servicios Profesionales Especializados a la Secretaría de 
Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento a la atención integral de 
la población víctima del conflicto armado en la ciudad de Santiago de Cali" BP 26005436 
 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 
21/ene/2026 

Fecha terminación 
 

30/jun/2026 
 

Modificación(es) al contrato: PRIMERO PRORROGAR el Contrato de Prestación de 
Servicios profesionales especializados No. 4146.010.26.1.0168 de 2026 hasta el 
30/06/2026. MODIFICAR la CLÁUSULA SEGUNDA del Contrato de Prestación de Servicios 
PROFESIONALES especializados No. 4146.010.26.1.0168.2026, en el sentido de 
ADICIONAR al valor total del contrato la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS 
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CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($15.652.000) el cual será pagado en dos (2) 
cuotas por un valor de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS M/CTE 
($7.826.000) cada una. Suscrita el 15 de abril de 2026. 
 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TREINTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($31.304.000). 
 
Adición: Adición No. 1 QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS M/CTE ($15.652.000).  
 
Prórroga: No. 1 del 01 de mayo al 30 de junio de 2026. 
Información para Retención en la fuente:  
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 
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Valor Total del 

Contrato 
Valor Cuota a 

cancelar 
Valor Acumulado 

Cancelado Saldo por Cancelar 

$46.956.000 $7.826.000 $ 31.304.000 $7.826.000 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 9504361848 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 282130769 
Operador: APORTES EN LÌNEA 
Fecha de Pago: 05/MAYO/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: MAYO DE 2026 
 
 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 
 
 

5.​INFORME TÉCNICO 
 
Concepto Supervisor:​  
 
Obligación 1: Brindar atención a las víctimas del conflicto armado que apliquen para recibir 
Ayuda Humanitaria Inmediata. 
 
Frente a esta actividad, se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
20 y 21 de 
mayo de 
2026 

Brindó atención a víctimas del conflicto armado 
orientándoles a cerca de la ruta de atención 
humanitaria inmediata en el marco de la  Ley 
1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios, 

Listados de 
atención.  
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atención realizada en el Centro Regional de 
Atención a Víctimas. 
 
 

 
 
Obligación 2: Formular, solicitar ajustes y seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones de la 
Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas. 
 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
27 de abril de 
2026 

Formuló los ajustes al Plan Anual de 
Adquisiciones PAA de la Subsecretaría de 
Atención Integral a Víctimas para publicación en el 
mes de mayo de 2026, en el cual se ajustaron los 
siguientes procesos de contratación:  
 

●​ Aunar esfuerzos técnicos administrativos y 
financieros para la asistencia humanitaria 
en las acciones misionales de la 
Subsecretaría de Atención Integral a 
Víctimas, frente a la atención de la 
población víctima del conflicto armado en 
condición de vulnerabilidad asentada en el 
Distrito de Santiago de Cali por valor de 
$425.126.919. 

 
●​ Desarrollar, implementar y estandarizar un 

sistema de información integral para la 
gestión, análisis y automatización de 
procesos relacionados con las dinámicas 
migratorias en el Distrito Especial de 
Santiago de Cali por valor de 
$319.000.000. 

Formato 
sugerido reporte 
de actividades y 
Ficha Técnica 
bienes de uso 
común. 
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●​ Contratar la adquisición de sillas 
ergonómicas y mesas tablón plegables  
para las diferentes actividades de atención 
de la Subsecretaria de atención a víctimas 
bajo el proyecto denominado BP26005436 - 
Fortalecimiento a la atención integral de la 
población víctima del conflicto armado en la 
ciudad de Santiago de Cali por valor de 
$4.295.000. 

 
 

 
 
Obligación 3: Realizar la formulación y ajustes a los proyectos en las diferentes fichas 
presupuestales de la Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas. 
 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
27 de abril 
de 2026 

3.1 Realizó la formulación del Plan Operativo Anual 
de Inversiones POAI 2027 de la Subsecretaría de 
Atención Integral a Víctimas, construyendo las 
cadenas de valor y presupuestos detallados 
proyectados para la vigencia 2027 de las BP 
26005436 “Fortalecimiento a la atención integral de 
la población víctima del conflicto armado en la 
ciudad de Santiago de Cali” y BP 26005420 
““Fortalecimiento de la oferta institucional para la 
promoción de los servicios del plan de migrantes y 
flujos migratorios mixtos de Santiago de Cali” 
 
 

Cadenas de 
valor 
Presupuestos 
detallado 
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13 de mayo 
de 2026 

3.2 Realizó los ajustes a la cadena de valor y 
presupuesto detallado de la BP 26005436 
“Fortalecimiento a la atención integral de la 
población víctima del conflicto armado en la ciudad 
de Santiago de Cali” con el objetivo de adicionar el 
recurso pertinente para el pago del pasivo exigible 
de vigencias expiradas adeudado al Operador  
Arquidiócesis de Cali por valor de $5.650.440, esta 
adición de recursos se hizo basada en el Certificado 
Contable 4131.4.6.10.028 del 25 de febrero de 2026 
expedido por el COMFIS, actividad llevada a cabo en 
el Centro Regional de Atención a Víctimas 
 
 

Cadena de valor 
Presupuesto 
detallado 

 
 
Obligación 6: Las demás actividades inherentes al objeto del contrato y las que sean 
asignadas por su supervisor. 
 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 
04 de mayo 
de 2026 

6.1 Brindó atención al requerimiento del 
Departamento Administrativo de Hacienda 
Municipal  en la cual solicita información 
exógena para presentación a la DIAN de 
forma mensual referente a los convenios 
de cooperación y asistencia técnica con 
organismos internacionales, , en el cual 
se aporta información sobre los convenios 
de cooperación internacional, para el caso 
de la Subsecretaría de Atención Integral a 
Víctimas, se rindió información acerca de 
la subvención 32897 suscrita con la 
Fundación Conrad No. Hilton, actividad 

Radicado  
202641460300002074   
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llevada a cabo en el Centro Regional de 
Atención a Víctimas. 
 
 

14 de mayo 
de 2026 

6.2 Realizó el documento Autorización por 
Posiciones Presupuestales estableciendo 
las posiciones por las cuales se debe 
pagar la cuenta de cobro correspondiente 
a la cuota 2 del contrato No. 
4146.010.27.1.006.2026 suscrito con el 
Operador Samaritanos de la Calle y que 
tiene por objeto “Aunar esfuerzos para 
brindar asistencia y atención humanitaria 
inmediata en hogares de paso a víctimas 
del conflicto armado interno y asistencia 
humanitaria monetaria para cubrir casos 
de hechos victimizantes ocurridos en Cali, 
en el marco del proyecto fortalecimiento a 
la atención integral de la población víctima 
del conflicto armado en la ciudad de 
Santiago de Cali bp 26005436. 
Actividad llevada a cabo en el Centro 
Regional de Atención a Víctimas 
 
 

Radicado  
202641460300002244 

6 y 12 de 
mayo de 
2026 

6.3 Realizó solicitudes de CDP para los 
siguientes procesos contractuales: 
 
Adquisición de bienes de uso común: 

●​ Mobiliario por valor de $4.295.000 
●​ Papelería como apoyo al 

funcionamiento de la Mesa 
Municipal de Víctimas por valor de 
$3.500.000 

Solicitud de CDP 
Formato sugerido 
reporte de actividades  
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Actividad llevada a cabo en el Centro 
Regional de Atención a Víctimas 
 
 

11 de mayo 
de 2026 

6.4 Participó de la mesa técnica llevada a 
cabo con el equipo estructurador del 
proceso contractual  
4146.010.32.1.1228.2026 que tiene por 
objeto “Aunar esfuerzos técnicos y 
administrativos para la atención y entrega 
de ayudas humanitarias a la población 
migrantes y flujos migratorios mixtos en el 
Distrito de Santiago de Cali BP 26005420, 
la cual tuvo como objetivo resolver las 
inquietudes y aclarar aspectos técnicos, 
financieros y jurídicos de la evaluación de 
los oferentes. 
 
 

Acta No. 
4146.030.3.2.140  de 
reunión y Listado de 
asistencia  

 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 
 
 
Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 
 
 
Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades 
realizadas en el marco del contrato.  CARPETA DE EVIDENCIAS
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6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

 
NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO. 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 
 
 
 
 
___________________________ 
ADRIANA LOAIZA GUZMÁN 
Nombre y firma del Supervisor​  
 
 

 
_________________________ 
ELIZABETH GARCIA VELANDIA 
Nombre y firma del Apoyo a la supervisión ​  
​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2026. 
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